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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

anUncio-inFormación PÚBlica
manuel serrano muñoz solicita de la confederación Hidrográfica del duero la autorización

para la plantación de 440 chopos i-214 en la zona de policía de los ríos duero y mazos, afec-
tando a un tramo de unos 340 m. la superficie a plantar será de 1,1431 ha, en la parcela 5001
del polígono 3 del término municipal de Borjabad (soria).

lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 74, 105 y 126 del
reglamento del dominio Público Hidráulico, aprobado por rd. 849/1986 de 11 de abril, a fin
de que, en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, puedan consultar el expediente en la oficina de la confederación Hi-
drográfica del duero en c/ alberca 2, 3ª en soria o presentar reclamaciones y/o peticiones en
competencia e incompatibles con la petición inicial los que se consideren afectados en la con-
federación Hidrográfica del duero o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás
lugares previstos en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas.

Valladolid, 26 de abril de 2018.– el Jefe del servicio, Vicente martínez revilla.           1192

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECAUDACIÓN

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia.
no habiendo sido posible realizar la notificación a los interesados o a sus representantes por

causas no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el art. 112 de
la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los interesados abajo relacionados a fin de que
comparezcan al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

el interesado o su representante, deberán comparecer para ser notificados en diputación Pro-
vincial, Unidad de Procedimientos automatizados, sita en c/ caballeros nº 17 de soria, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente de la publicación de este anuncio
en el Boletín oficial del estado el 14/05/2018.

se advierte a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo

acto administrativo: diligencia de embargo de salarios.
emPresa Y deUdor

B45874625 transPortes rYm eXPress sl   70/2018. exp.10/3600 Garcia rUBio iVan
40447026P martineZ loPeZ Francisco        74/2018. exp.11/3474 GimeneZ laGresa soraYa
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72896087W Blanco Garcia JUan                    83/2018. exp.14/286 Grande anton BeatriZ
10832241t soBrino montoro maria            140/2018. exp.16/5193 moreno loZano Francisc
21454559K diaZ Garcia Jose antonio          r10/2018.exp.16/1488 mUntean laVinia

soria, 7 de mayo de 2018.– el recaudador, Jesús sanz Jiménez.                                    1198

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
ACCIÓN SOCIAL, COOPERACIÓN E IGUALDAD

el ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 12 de abril de 2018, acordó la
aprobación inicial del reglamento del consejo municipal de infancia y adolescencia del mu-
nicipio de soria, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo el reglamento del consejo municipal de infancia y adolescencia del
municipio de soria, estará a disposición de aquellos interesados a efectos de examen y recla-
maciones en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de este ayuntamiento
(www.soria.es), considerándose definitivamente aprobado si durante dicho período no se pre-
senta ninguna reclamación.

soria, 20 de abril de 2018.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                                1197

ALMARZA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2017, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante quince días. en este plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo
informe, antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en
su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212, números 2 y 3 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

almarza, 2 de mayo de 2018.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.                          1208

BLACOS
aprobado el Proyecto técnico de la obra "Pavimentación calle del río", redactado por el

arquitecto, d. carlos calonge mugueta y dª. inmaculada ruiz orte, con un presupuesto total
de ejecución por contrata que asciende a la cantidad, iVa incluido, de cuarenta y siete mil euros
(47.000,00 €). Financiación: ayuntamiento 38.000,00 €, diputación 9.000,00 €, se expone a in-
formación pública, por un plazo de quince días en este ayuntamiento, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a
fin de que pueda ser examinado por los interesados y se presenten las reclamaciones que se es-
timen pertinentes.

Blacos, 25 de abril de 2018.– el alcalde, enrique Gonzalo Pérez.                                  1181
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en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Blacos, 25 de abril de 2018.– el alcalde, enrique Gonzalo Pérez.                                  1183

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 25 de
abril de 2018, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funciona-
rio, laboral y eventual para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Blacos, 25 de abril de 2018.– el alcalde, enrique Gonzalo Pérez.                                  1184

CASAREJOS
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril, y 169, 1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales aprobado por r.d.l. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General para el ejercicio de 2018, aprobado inicialmente por la corpora-
ción en Pleno, en sesión celebrada el día 26 de abril de 2018.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170,1 del citado t.r.
a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
casarejos, 27 de abril de 2018.– el alcalde, José maría Peña ordóñez.                         1204

CENTENERA DE ANDALUZ
la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal

establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

el artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del estado o
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diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

en este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de centenera de andaluz es responsable, en los términos y condiciones establecidos en
la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se
acuerda por resolución de alcaldía, la aprobación de la presente disposición de creación de fi-
cheros en la que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de centenera de andaluz que se relacionan en el anexo i y que deberán
adecuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo,
en particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHero de Gestión económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: están previstas comunicaciones para finalidades com-
patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de centenera de andaluz c/real 1, centenera de andaluz. soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de nóminas Y Gestión de recUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de centenera de andaluz.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de centenera de andaluz, c/real 1, centenera de andaluz. soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de Padrón mUniciPal de HaBitantes
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de centenera de andaluz,c/real 1, centenera de andaluz, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de terceros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de centenera de andaluz c/real 1, centenera de andaluz soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero censo canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo
municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- en ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de centenera de andaluz, c/ real 1, centenera de andaluz, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de Gestión de Bienes
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de centenera de andaluz, c/ real 1, centenera de andaluz soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de UrBanismo Y medioamBiente
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-
presentante legal.

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de centenera de andaluz, c/ real 1, centenera de andaluz, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de catastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la Gestión catastral. consulta de datos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Ficha catastral.
- escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de centenera de andaluz, c/ real 1, centenera de andaluz, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de Gestión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de centenera de andaluz, c/ real 1, centenera de andaluz soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de decretos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
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c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio ayuntamiento.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de centenera de andaluz, c/ real 1, centenera de andaluz, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de actas de Pleno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio ayuntamiento.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de centenera de andaluz, c/ real 1, centenera de andaluz, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero elecciones
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de centenera de andaluz
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo electoral).
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e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de centenera de andaluz, c/real 1, centenera de andaluz, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

centenera, 26 de abril de 2018.– el alcalde, Jesús Graciano Bravo maqueda.              1187

COVALEDA
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril de 2018, acordó

la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 1/2018 del Presupuesto en vi-
gor, en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación del superávit presupuestario. 

los importes aplicados a los diferentes destinos en base al informe de intervención son fi-
nanciar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financiera-
mente sostenible, por la cantidad de 65.857,05 €.

el resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit presupues-
tario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente: 

altas en aplicaciones de gastos
Aplicación presupuestaria                             Descripción                                        Euros
           609.05/172                 adquisición pick up con salero y quitanieves       40.589,45 €
           609.06/162                 adquisición barredora                                            25.267,60 €
                                              total gastos                                                            65.857,05 €

altas en aplicaciones de ingresos:
 Aplicación                        Descripción                    Presupuesto  Modificación   Presupuesto 
presupuestaria                                                                inicial                                modificado
     463.00      transfer. corrientes de mancomunidad  65.000 €         44.000 €        109.000 €

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por el real decreto 2/2004,
de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este ayunta-
miento http://covaleda.sedelectronica.es.
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si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

covaleda, 3 de mayo de 2018.– el alcalde, José antonio de miguel camarero.            1196

FUENTECAMBRÓN
aprobado por decreto del alcalde con fecha 24 de abril de 2018, el Proyecto obra, sustitu-

ción de redes con pavimentación, nº 109/2018, con un presupuesto de 13.000,00 €, se expone
al público por plazo de ocho días, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinado y formular las reclamacio-
nes que se consideren oportunas en la secretaría.

de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.
Fuentecambrón, 24 de abril de 2018.– el alcalde, miguel rincón Pancorbo.                1206

ONCALA
Por Pleno del ayuntamiento se aprueba inicialmente el proyecto técnico de obra "sustitución

de redes y pavimentación en oncala y sus barrios" obra nº 162 del plan complementaria de di-
putación 2018 por valor de 40.000 euros redactado por el ingeniero técnico de obras Públicas
d. Ángel millán de miguel.

durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuentas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

oncala, 3 de mayo de 2018.– el alcalde, (ilegible).                                                        1190

SAN LEONARDO DE YAGÜE
aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 26 de abril de 2018, el proyecto

técnico de la obra denominada "señalización turística municipal" redactado por el sr. arqui-
tecto eduardo castillo izquierdo, con un presupuesto de 15.335,68 €, se somete a información
pública por el plazo de 8 días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes conforme lo preve-
nido en el art. 83 de la ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas. asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este ayuntamiento http://www.sanleonardodeyague.es.

en caso de no formularse reclamación alguna, el presente proyecto se entenderá definitiva-
mente aprobado.

san leonardo de Yagüe, 26 de abril de 2018.– el alcalde, Jesús elvira martín.             1199

aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 25 de abril de 2018, el proyecto
técnico de la obra denominada "Pavimentaciones" incluida en el plan diputación 2018 con el
número 202, redactado por el sr. ingeniero eduardo castillo izquierdo, con un presupuesto de
50.000 €, se somete a información pública por el plazo de 8 días, a contar desde el día siguiente
al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
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durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes conforme Jo preve-
nido en el art. 83 de la ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas. asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este ayuntamiento http://www.sanleonardodeyague.es.

en caso de no formularse reclamación alguna, el presente proyecto se entenderá definitiva-
mente aprobado.

san leonardo de Yagüe, 25 de abril de 2018.– el alcalde, Jesús elvira martín.            1200

de conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 19 de abril de 2018, por medio del pre-
sente anuncio se efectúa convocatoria de subasta, para la enajenación forestal del monte del
cUP nº 90, conocido como Pinar de arriba, para la enajenación del siguiente lote:

lote 1/2018 (so-mad-0995-2018 (1/1)). conforme a los siguientes datos:
2.476 pies con 2.667 m3. medición aproximada. a riesgo y ventura. localización monte nº

90, cuartel a, rodal 54.
1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: ayuntamiento de san leonardo de Yagüe.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: secretaría.
2) domicilio: Plaza Juan Yagüe, l.
3) localidad y código postal: san leonardo, 42140.
4) teléfono: 975376027-975376052.
5) telefax: 975376462.
6) correo electrónico: ayuntamiento@sanleonardodeyague.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante: www.sanleonardodeyague.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el día anterior a fina-

lizar el plazo de presentación de proposiciones.
d) número de expediente: 128/2018.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: enajenación forestal.
b) descripción: enajenación lote 1/2018 (so-mad-0995-2018 (1/1)).
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: subasta.
c) criterios de adjudicación. Precio más alto.
4. Importe del contrato: importe: 114.681 €. impuestos: 21%. total: 138.764,01 €.
5. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: diez días naturales contados desde el siguiente al de la pu-

blicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, perfil del contratante y ta-
blón de anuncios municipal.
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b) lugar de presentación: registro municipal.
6. Apertura de ofertas: en las oficinas municipales, el primer lunes hábil tras la finalización

del plazo de presentación de proposiciones, a las 12 horas. 
san leonardo de Yagüe, 30 de abril de 2018.– el alcalde, Jesús elvira martín.            1201

de conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 19 de abril de 2018, por medio del pre-
sente anuncio se efectúa convocatoria de subasta. para la enajenación forestal del monte del
cUP nº 90, conocido como Pinar de arriba, para la enajenación del siguiente lote:

lote 2/2018 (so-mad-1004-2018 (1/1)), conforme a los siguientes datos:
699 pies con 984 m3. medición aproximada. a riesgo y ventura. localización monte nº 90,

cuartel B. rodal 77.
1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: ayuntamiento de san leonardo de Yagüe.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: secretaría.
2) domicilio: Plaza Juan Yagüe, l.
3) localidad y código postal: san leonardo, 42140.
4) teléfono: 975376027-975376052.
5) telefax: 975376462.
6) correo electrónico: ayuntamiento@sanleonardodeyague.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante: www.sanleonardodeyague.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el día anterior a fina-

lizar el plazo de presentación de proposiciones.
d) número de expediente: 129/2018.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: enajenación forestal.
b) descripción: enajenación lote 2/2018 (so-mad-1004-2018 (1/1)).
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: subasta.
c) criterios de adjudicación. Precio más alto.
4. Importe del contrato: importe: 42.312 €. impuestos: 21%. total: 51.197,52 €.
5. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: diez días naturales contados desde el siguiente al de la pu-

blicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, perfil del contratante y ta-
blón de anuncios municipal.

b) lugar de presentación: registro municipal.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

6. Apertura de ofertas: en las oficinas municipales, el primer lunes hábil tras la finalización
del plazo de presentación de proposiciones, a las 12 horas.

san leonardo de Yagüe, 30 de abril de 2018.– el alcalde, Jesús elvira martín.            1202

de conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 19 de abril de 2018, por medio del pre-
sente anuncio se efectúa convocatoria de subasta, para la enajenación forestal del monte del
cUP nº 90, conocido como Pinar de arriba, para la enajenación del siguiente lote:

lote 3/2018 (so-mad-1052-2018 (1/1)), conforme a los siguientes datos:
1.710 pies con 1.774 m3. medición aproximada. a riesgo y ventura. localización monte nº

90, cuartel c, rodal 30.
1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: ayuntamiento de san leonardo de Yagüe.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: secretaría.
2) domicilio: Plaza Juan Yagüe, 1.
3) localidad y código postal: san leonardo, 42140.
4) teléfono: 975376027-975376052.
5) telefax: 975376462.
6) correo electrónico: ayuntamiento@sanleonardodeyague.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante: www.sanleonardodeyague.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el día anterior a fina-

lizar el plazo de presentación de proposiciones.
d) número de expediente: 130/2018.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: enajenación forestal.
b) descripción: enajenación lote 3/2018 (so-mad-1052-2018 (1/1)).
3. tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: subasta.
c) criterios de adjudicación. Precio más alto.
4. Importe del contrato: importe: 76.282 €. impuestos: 21%. total: 92.301,22 €.
5. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: diez días naturales contados desde el siguiente al de la pu-

blicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, perfil del contratante y ta-
blón de anuncios municipal.

c) lugar de presentación: registro municipal.
6. Apertura de ofertas: en las oficinas municipales, el primer lunes hábil tras la finalización

del plazo de presentación de proposiciones, a las 12 horas.
san leonardo de Yagüe, 30 de abril de 2018.– el alcalde, Jesús elvira martín.            1203
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